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Artículo 80. 

Para la notificación por correo certificado se recabará acuse de la oficina del 

servicio postal y se deberá agregar al expediente . 

Artículo 81. 

Las notificaciones por correo electrónico requerirán que las partes que así lo 

soliciten, obtengan la cuenta de correo electrónico que al efecto proporcione la 

Sala Especializada. 

Las notificaciones practicadas por esta vía surtirán efectos a partir de la fecha y 

hora visible en la constancia de envío que genere de manera automática el sistema 

de notificaciones electrónicas de la Sala Especializada o, en su caso, el acuse de 

recibo correspondiente. 

Para los efectos de las notificaciones electrónicas, la Sala Especializada emitirá los 

acuerdos y lineamientos que regulen la expedición, uso y vigencia de la Firma 

Electrónica Certificada de la Sala Especializada, así como el empleo de la cuenta de 

correo electrónico proporcionada, con los cuales se garantice la autenticidad de los 1 

usuarios del sistema y la integridad del contenido de las notificaciones que realice 

la Sala Especializada en los asuntos de su competencia. 

Las notificaciones se harán: 

. Por medio de oficio a las autoridades y personalmente a los particulares, cuando 

b) La ue señale día y hora para el desahogo de una audiencia; 

c) La qu mande emplazar a un tercero o citar a los testigos; 

d) El requerimiento de un acto, a la parte que deba cumplirlo;(/ 
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resolución de que se trate y cuando proceda, copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas por el Secretario. 

De todo lo anterior, el Actuario deberá levantar acta circunstanciada que agregará 

al expediente junto con las constancias que acrediten que la diligencia se realizó en 

los términos del presente artículo. 

11. Por medio de edictos, cuando el particular que deba ser emplazado haya 

desaparecido; se ignore su domicilio; se encuentre fuera del territorio estatal sin 

haber dejado representante legal en el mismo; o, hubiere fallecido y no se conozca 

al albacea de la sucesión . Los edictos deberán publicarse por dos veces de cinco en 

cinco días, en el Boletín Oficial del Estado de Sonora y en algún otro periódico 

de mayor circulación, a juicio del Magistrado, sin perjuicio de entregar una copia de 

la notificación en la Secretaría del Honorable Ayuntamiento del lugar en que el 

destinatario haya tenido su última residencia, si se tuviere conocimiento de ello, de 
lo contrario, se entregará a la Fiscalía General del Estado de Sonora. 

De todo lo anterior, se dejará constancia en el expediente respectivo. 

111. Por lista de estrados, cuando así lo solicite la parte interesada o cuando sea 

diversa a las resoluciones que se señalan en la fracción I del presente artículo. 

Las partes deberán señalar domicilio en la población en que se ubique el Pleno de 

la Sala Especializada, desde su primer comparecencia, con el fin de que en él se 

realicen las notificaciones personales indicadas en esta ley. En caso de no hacerlo, 

las notificaciones, aún las personales, se realizarán por lista de estrados. 

La lista de estrados deberá contener el nombre de la persona a quien se notifica, , 

úmero de expediente, la fecha y síntesis del contenido de los acuerdos o / 

soluciones de que se trate. El Actuario autorizará con su firma la lista de estrados 

u icándola en lugar abierto de las oficinas del Tribunal, asentando en autos la 
c stancia correspondiente. 

IV. or orreo certificado con acuse de recibo, cuando se trate de la notific;:ición 

po ficio a las autoridades que radiquen fuera de la residencia del Pleno de 

iento del juicio o del Pleno en asuntos de su competencia y cuando la Sala 

Los acuse de recibo y las piezas postales devueltas, se agregarán a las actuaciones. 

V. Por telegrama, en forma adicional, cuando se trate de resoluciones que exijan 

cumplimiento inmediato a la parte que deba cumplirlo. / 
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Si la conducta asumida pudiese constituir delito, la persona titular de la Presidencia 

de la Sala Especializada, ordenará que se levante el acta correspondiente y que se 

haga del conocimiento de la autoridad competente, para que proceda conforme a 

derecho. 

Artículo 87. 

Apercibimiento es la advertencia o conminación que la autoridad hace a 

determinada persona, de las consecuencias desfavorables que podrá acarrearle la 

realización de ciertos actos u omisiones. 

Amonestación es el extrañamiento verbal o escrito con la exhortación de 

enmendar la conducta o una reprensión para que no se reitere un comportamiento 

que se considera indebido. 

Artículo 88. 

En la determinación de los medios de apremio y las correcciones disciplinarias se 

tomarán en consideración, entre otros, los aspectos siguientes: 

l. La gravedad de la infracción en que se incurra y la conveniencia de prevenir la 

comisión de prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones 

correspondientes, en atención al bien jurídico tutelado o a las que se dicten con 

base en él; 

11. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

. Las condiciones socioeconómicas de quien resulte infractor; 

Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

caso, el daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

\ 
Artículo 89. 

La persona a quien se le haya aplicado un medio de apremio o corrección 

disciplinaria podrá solicitar, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se ( 
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111. Mención de las partes en el asunto; 

IV. Mención del asunto que motiva la expedición del exhorto o despacho; 

V. Indicaciones en cuanto a las actuaciones a practicar; 

VI. Plazo en el que se deberán hacer las actuaciones; y 

VII. Vía o medio para informar el resultado y remitir constancias. 

De ser necesario, el exhorto o despacho se acompañará de la documentación 

correspondiente. 

En caso de incumplimiento del despacho, la persona t itular de la Presidencia de la 

Sala Especializada respectiva hará uso de las correcciones disciplinarias previstas en 

la Ley. 

Artículo 94. 
Los exhortos o despachos se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a su recepción y se despacharán dentro de los tres días siguientes, a no ser que las 

actuaciones que se hayan de practicar exijan necesariamente mayor tiempo, en 

cuyo caso, la autoridad requerida fijará el que crea conven iente y lo notificará al 

Magistrado requirente, indicando las razones existentes para la ampliación. Si la 

autoridad requerida estima que no es procedente la práctica del acto solicitado, lo 

hará saber al Magistrado requirente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

recepción de la solicitud, con indicación expresa de las razones que tenga para 

abstenerse de darle cumplimiento. 

Cuando la autoridad exhortada o requerida no pueda dar cumplimiento al exhorto 

o despacho, por hallarse en otra jurisdicción la persona o las cosas que sean objeto 

de la diligencia, lo remitirá a la autoridad correspondiente del lugar en que aquélla 1 
o éstas se encuentren, y lo hará saber a la Sala especializada dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. Si la autoridad que recibe el exhorto o despacho 

resuelve desahogarlo, una vez hecho lo devolverá directamente a la Sala 

Especializada. 

s aut idades exhortadas o requeridas remitirán las diligencias o actos procesales 

p c · adoso requeridos por cualquier medio que garantice su autenticidad. 

Artículo 95. 

En el trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación, inclusive, 

en la ejecución de las resoluciones o sentencias, las y los Magistrados de la Sala 

Especializada, a través de acuerdos, exhortos o despachos, podrán encomendar la 

realización de cierta diligencia; el perfeccionamiento o desahogo de una prueba; la ( 
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